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Irüoalo l.“ Las leyes obligarán en la Península, islas 
sleatea y Canarias, á los veinte días de en promulgación, 

►J® “i^®® no 80 dispusiese otra cosa. Se enUande heon» « 
«mmulgaujia el día su ano termina la inserción de la ley 
” «oosía efldal.
- .?■ í*» ignorancia de la» leye», no ezcusa de an
’'Uiplitniento.
Jí**^?** Las layes no tendrán electo ratroaotivo, si no 

f^Panereu lo contrarío. (CÓdije civil ei^cubc)

SUSOBIPCIÔN PABTICtLAE

£11 OÓMBOBA Pa-ot».^ 
On mee® „ 
Trimestre.
Seis me «es." 
.. ............................................."

fOiKA DH OdasOBÀ

Cn mes- - . * • •
Trimestre.. . ••
Seis meses.................
Vnefio

P0&<IM-

. . U 26

. , 28 60

M ^“‘^ decreto de 4 da Buaro ae 1888 y la Beal orden 
“ ’ do Agosto de 1091, disponen no ee otorgue por IM cor- 
*’*noions8 provinomes ni municipales ningún documento 
~ ^ritnia sin que los rematantes presenten los recibos 
« Uhar í^tiaiecbo los deraohos de inserción de los anun 

subastas sal
Io8 i&rôdiOB 46 inBorciôn 4> lot alitui*' i 
la Gooetode Jfadrid v Boi^ïtimOwciab. ¡

Nínwro ««líOí 38 antÍMOt áe peseta.
Se publica todo» 1«« «** «««P*® ’®" d®*"!»*®®* 

NOTA IMPOaTANTE.—Imaediatameate que loa 3res. 
/SiSSÍ wúban esta “B0LET^„ WÍSaS^ert ^ 

uneiemplar eu el sitio de coatumhre, íondo permanecerá 
basta el raoibo del número aiguiente

i Loa Leye», órdenes y aruncios que ao manden pabilo»» 
! ea los Bobina Ofidaie» bb úm de remihr ni ‘JJ
reepeotivo, por cuya conducto ee pesarán á los editorea Ce

i loa menoionados periódicos. „ . „ \(Ordene» de 2 de Abril, de 9 y 21 do Octubre de 186 .) 
Lo» señor o» Secretarios cuidarán bajo su mas ««Jrech» 

rcsconaabilidad, de conservar los números do «rte Bd^in, 
ooleccionadoa para su encuadaraac-ón, que deberá venfl- 
earse al final de cada año. .... . •Adtmt*boia. Conformo con la condición 4. Íel ^e- 

1 «o Se ha servido de base para la »nbMU, B0 8a iMBer^ú 
! Shunin anuncio que sea á mstanew de y^rte etn 4« «J^ 

ne^loa intetesadee el importe de su 
de 26 céntimo» por linea 6 paite de sUa, J la venta de nú 
mero» euelto» á 98 céntimos.

a Cin4t 48 "■ '
(Gaceia del 16 de Agosto) !

SS. iJM. el Rey y la Reina Re-

tíoulo 58 de la ley de Presapnestoe de 
6 de Agosto de 1893, y apremiados en 
sus bienes propios hasta hacer efeoti* 
TO el d eso obier to.

Lo que ee hace público por medio 
del presente en cumplimiento al ar
ticulo 314 del reglamento anterior-^‘^’^^ (Q. D, G.) y Augusta Real

®^^liÚl¡a, continúan en Sau Sebas- mente citado para conocimiento de los 

^^Q sin novedad en su importan- ’ señores Alcaldes y Corporaciones m- 
^ salud.

1
TfiíSORERÍA DE HACIENDA 1

DELA ?

PROVINCIA DE CÓRDOBA Í

Número 2720
Rl artloulo 311 del reglameoto da 

*^»9110108 ¿0 3o de Agosto de 1896, dis 
en su párrafo 4*, que los Ayun- 

^®®lentos encabezados con la Hacían- 
^ deben da ingresar en todo oaso la 
'^’itta parte de su cupo dentro del sa- 

*®®^ de cada trimestre, 
a su conssoueooia se requiere á to- 

® los de la provincia que no hayan 
®rifioaáo el pago, pare que en el tér- 

’®'úo da Veinte días, á contar de aquel 
^ que se publique este edicto en el | 
^ AUSTIN OpioiAi. de la provincia, veri- ; 

lHan el ingreso 6 jastifiqueu plena- , 
’*‘®úfce isa oaueas de la demora, aoom- t 
P®ñaudo certificado del acta ó actas i 

®údB conste los acuerdos adoptados 1 
l***"® el oumplimieutQ de este servicio; j 
Jf^® de los partioalarea de la sesión } 

de ee trata de este requerimiento, y j 
f® ospresivo de la recaudación obte- j

* para el Tesoro, en que se haga j 
nstur si quedó constituido en depó- j 

J‘^ 00010 dispone el párrafo 3." del oí-
® articulo 311, y ai dicho depósito | 

*•6 á ingresar en areas del Tesoro ó 1

teresadae.
Córdoba 14 de Agosto de 1897.- 

Ed nardo 3ot.

Rtilañón de ios Ayttmamieníos á quienes 
ee refiere el anterior edicto:

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almodóvar 
Aflora 
Almedinilla 
Baena 
Betsicázar 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Cafiete 
Caroaboey 
Carlota 
Carpio 
Castro de Rio 
Conquista 
Doña Menda 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo

5

s

^ enoaeatra à disposición del señor j 
V^®*^®* para su iugreao. j

tos °^ ‘’°““®Í®'®8 de los Ayontamien- i
Í®® no ounaplan con dichas pre- 1
CloneB, ó no gg encuentren ea los 4

Se à ’'^^^^ oitados ai espirar el plazo, 1 
®^ a decUradofi pareo nal mente rea- 
Oflsablea de lúa fiébitoe, según el ar- j

Espiel 
Pernán-NúBez 
Puente la Lancha 
Puente Obejuna 
Fuente Tójar 
Fuente Palmera 
Granjuela 
Goadabázar 
Gnijo 
Hinojosa 
Hornachuelos 
Lacena
Loque 
Mootalbún 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana

Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanoo
Priego
Fuente Genil
Rambla
Rute
San Sebastián de loa BallesteroH
Santas] ta
Sonta Eufemia
Torreoam po
Valenzuela
Vaíseqoilio
Victoria
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanaeva de Córdoba
ViUanneva del Rey
Villavioioea
Viso
Iznájar
Zuheros.

• eete Municipio en el presente mes y 
anteriores.

1 ABÍmismo se hace de las relaoioaeB 
í de jornales y materiales invertidos en 
■ obras de composición de caminos y em- 
i piadro de calles durante la semana an- 
( terior, importantss 732 pesetas, antorí- 
f zando al Alcalde para que libre eipre- 
| sada suma del capitulo 6 ’, ertloalos 00- 
1 rrespolidientea del presupuesto.
; Dada cuenta de la circular del señor 
f Gobernador civil de la provinois, sobre 
' rotnlaoión de caites y plazas y namera- 
r oión de edifioioe existentes en este tér- 
; mino municipal, ee acuerda por unani- 
Í midad que el señor Alcalde adquiera 
> las placas necesarias à dicho fin y orde- 
^ ne la colocación de les mismas por ad- 
t miaistraoión, librando los gastos quo 
1 se originen del capitulo de impre-

AYUNTAMIENTOS s
VILLANUBVA DE CORDOBA

Número 2881
1 Don Mateo Márquez García, Secretario del 

Ayuntamióiito do 60t6 villa*
Certifioo.' que en el libro de actas de 

las sesiones oelebradas por esta Corpo- 
= ración y Junta municipal do la misma 
i dorante el mes de Mayo del oomenta 
5 afio, han recaído los acuerdos, cayo ex
if tracto es como sigue:

il

f Sesión del día 4 
Presidencia del Beaor Alcalde 

don Antonio Félix Herrero Moreno
s Loida el acte de la anterior, faé apto-
* bada y se acordó:

■’ Hacerlo asímiamo del resamen de oo-
'^ bros y pegos he dio 9 por Is Alcaid ift

dorauto el oieí dô Abril ultimo.

f

H

vistos.
Se oonoede nn socorro de 80 pesetas 

& Calixta Pedreas Escudero, para aten
der á la ontaoión de so sobrino Julio 
Mufloz Pedraza, huérfano de padre y 
madre.

Otro de 5 pesetas ó Bartolomé Vigo- 
ira Sánchez, para qae atienda al resta- 
bledmianto de ea salad.

Que guarde turno Franoisoo Huix 
Hidalgo, para figurar en nómina de 
subvencionados por lactancia.

Que los gastos que se originen con 
motivo de las próximas eleooiones loa 
efectúe el señor Alcalde, librándose el 
importe de loa misinos del capítulo 1.% 
art. 7.» del preso puesto.

Con lo que terminó la seaión.
Sesión del dis 11

Presidencia del primer Teniente 
don Francisco OañnaloBlanco

Leída el acta de la anterior,fné apro-
bada y ee acordó:

Hacerlo igualmente de las relaciones 
da jornales y materiales invertidos en 
las obras de composición de oaminos 

ois á ios efeotoe del art. 109 de la ley vacinales y empiedro de oallw, r^R’ 
' cadas en la anterior semana, y qo®

mun'.oipal. ■ roairo cTnetas, sa fibre por, También foe spiobsda la diatriba- , importe â® ®24 P j i 
: ctón de fondee, peta oblig.eieeee de el eeSor Abalde de le. atUou

4
los acuerdos tornados por el Ayunta
miento y Junta municipal, darante ex
presado mea de Abril, y que se remitan 
el señor Gobernador civil de la provin- .
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2 BOliBTUS pFICIAL pK LA PROVINCIA DE CORDOBA

rr^spondientea del capitulo 6.* d«l pre- 
sapueeto.

Qae ee edgnieran per el señor Aloel 
de las oarpetaa neoeaaiias para en lega* 
jar doonmentos del archivo mncicipal, 
librándose an importe del oapltalo l.°, 
art. S.” del preeapaeeto.

Que quede unido al expediente res
pectivo y se dé traslado al interesado 
de la oomuQloaoión del señor Gober 
nador civil de la provincia, en le que 
sa inserta la resolnoidn recaída en e] re 
curso entablado por don Pedro B>*nito 
Moreno, de estos vecinos, contra el 
«cnerdo de esta Corporsoión, denegén- 
dole la práctica de ciertas diligencias.

Con lo que terminó la sesión. '
'Sesión del día 18 

Presidencia del segundo Teniente 
don Alfonso Agenjo Sánchez

Leída el sota de la anterior, fue apro
bada y 30 acordó:

Qae no habiendo habido licitadores 
en la sobaeta para el servicio de pesas 
y medidas de esta villa, dorante los 
años económicos de 1897 á 98, 98 á 99 
y 99 á 1900, se anuncie de nuevo para 
el día 26 del actua!, con la baja del 25 
por 100 del tipo primitivo, ó sea por la 
suma de 3,773'26 pesetas, y bajo las 
condiciones que sirvieron de base para 
la primera subasta.

Que hallándose ausente el Concejal 
don Pablo B-trmudo Cantador, ha asís 
tido en sastitnoión del mismo el Gonce 
jal don Juan Calero Torralbo, Ó la su
basta celebrada para arrendar el im
puesto establecido sobre puestos; vista 
Ia imposibilidad de que asietiera el pri
mero, ea aprueba la suátituoióu que se 
ha hecho para dicha subasta,

A ruego de los Concejales señorea 
Bermuda y Bomero, nombrados para 
«aietir á la eubaota de consumos que 
ha de oelebrarse el día 31 de loa co
rrientes, se acuerda por unanimidad, 
que caso de que no puedan concurrir al 
acto, lo began en sustitución de los 
mismos los señores don Franoisoo Ca- 
ñoelo Blanco y don Alfonso Agenjo 
Sánchez.

Con far me á las disposiciones vigen
tes y á la circular del señor Goberna
dor civil de la provincia, inserta en el 
BoiiBTiH OsioiAU de la misma, número 
86, qnedaron designados los vocales 
que por derecho propio y en unión de 
los Concejales de que se compone este 
Ayuntamiento han de constituir la Jun
ta del Censo en esta localidad, así oo- 
mo también loe individuos que han de 
formar parte de aquella, por sos espe- 
cialee condiciones y aptitud para los 
trabajos que han de efeotuarse. «

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la anspesión del procedimiento de 
apremio decretado contra este Munici
pio, por supuesto débito en concepto 
de impuesto sobre pesas y medidas.

Be aprueban Ias relaciones de joma- 
lea y materiales invertidos en la com
posición de caminos y empiedras da 
calles durante la última semana, y que 
su importe de 664 pesetas, se libre de 
los articulos correspondientes del ca
pitulo G." del preeupuesto.

Se concede un socorro de 6 pestas & 
Martín Ayala Amor, acordándose se H- 

bre indicada suma del capítulo 6.“, ar
ticulo 2.” del presupuesto.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 25 

Presidencia del primer Teniente 
don Franoisoo Cañuelo Blanoo

Lei da el acta de la autarior, fuá apro
bada y se acordó:

Aprobar la subasta y adjudicar defi
nitivamente el remate del arbitrio im
puesto sobre los puestos públicos da 
venta, durante los años económicos de 
1897 á 98, 1898 á 99 y 1899 á 1900. á 
José Sánchez Buiz, que corno mejor 
postor la poso en 502 pesetas por cada 
año.

Desestimar la solicitud presentada 
por los vecinos de esta villa Antonio 
Leal Cañuelo y Fernando Baenestado, 
en la que pretenden que el Ayosta- 
miento les conceda de las paneras del 
Pósito seis fanegas de trigo.

A virtud de lo eolicitsdo por varios 
vecinos de la calle del Cerro, sobre em
piedro de un trozo de la misma, se 
acuerde pase dicha solicitad á informe 
de la comisión respectiva, dándose des
pués cuenta al Ayuntamiento para re
solver lo que proeeds.

Sa aprueba la re spión de jornales y 
materiales invertidos durante la últi
ma semana, en arreglo de camines y 
calles, y que las 640 pesetas que impor
tan, se libren del oapltuío 6." de los ar
ticules correspondientes del presu
puesto.

Con lo que terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día ocho de Junio, acordándose sea 
remitido ai señor Gobernador civil de 
la provincia, á los efectos del art. 109 
de la vigente ley monioipat.

Villanueva de Córdoba diez de Junio 
de mil oohooientos noventa y siete.— 
El Secretario, Mateo Márquez.—Visto 
bueno; El Alcaide, Antonio Félix He 
rrero.

Certifico: que en el libro de actas de 
las sesiones que celebra el Ayunta- 
miecto, ZíSÜ^ítivas al Pósito de esta 
villa, aparecen torna-dos en el mes de 
Mayo lee acuerdos que en «xtracto se 
ocosignan á-continnación.

MES DE MAYO
Sesión d«l día 4

Presidencia,del señor Alcalde 
doa Antonio Félix Herrero Moreno 
Se tomaren los acuerdos siguientes: 
Aprobar el aote de la anterior.
Aprobar igualmente los informes 

emitidos por la comisión del estable
cimiento en las solicitudes presentadas 
por varios vecinos do asta villa, en de
manda de préstamos para las operacio
nes da barbechera, por virtud de los 
coales ee señala á cade uno de estos 
las cantidades en grano que han de re
cibir.

Y que se proirogne hasta el día 16 
de los oerrientes el plazo señalado pa
ra admitir coevas solicitudes.

Cen lo que terminó la sesión.
Sasión del día 11

Presidencia del señor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el informe emitido por la

Comisión del Pósito, en el que se seña
la á cada ano de los varios vecinos que 
lo han solicitado, el préstamo en granos 
qae ha do facilitárseles para ¡as opera
ciones de barbechera.

Con lo que se terminó 1a sesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión de 
ocho de tos corrientes,

Y para remitir al señor Gobernador 
civil da la provincia, para su inserción 
en el Bolbtin Oficial de la misma, pon 
go el presente en Villanueva de Córdo
ba á diez de Junio de mil ohcocientos 
noventa y siete,—-Mateo Márquez.— 
V.’ B.*: El Alcalde, Antonio Félix He
rrero.

Núm. 2702

Don Mateo Márquez Garola, Secretario del 
Af untamiento de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas de 

las sesiones celebradas por esta Cor
poración y Junta municipal de la mis
ma, durante el mes de Julio del co
rriente año, han recaído loe acuerdos 
cuyo extracto es como sigue:

Sesión inaugoral del día 1.^
Se reunieron en estas Casas Consis

toriales, don Antonio Félix Herrero 
Moreno, Alcalde saliente y los demás 
señores Concejales que bao de seguir 
formando parte de este Ayuntamiento, 
excepción hecha de don Franoisoo Ca
bezas Justo, por enoontrerse ausente, 
con objeto de dar posesión á los seño
res elegidos *n el mea de Mayo último 
y proceder A la coustitación del nuevo 
Ayuntamiento.

Segoidemeute se presentaron y fue
ron cortesmenée recibidos los ocho se
ñores. que coa el expresado don Anto
nio Félix Herrero Moreno, son los nue
ve Concejales electos, según resulta de 
sus reepogtiyas credenciales, presen
tadas en. Secretaría en tiempo opor
tuno.

Teniendo tos sefimes de referencia 
capacidad legal bastante para ser tales 
Concejales, el señor Presidents les dió 
la bien venida y les declaró posesiona 
dos, oonstitpyendo de este modo el 
nuevo Ayuntamiento.

Tomó posesión de la Presidencia in- 
terinamente el Conoejal señor Cañuelo 
Blanco, en conformidad á lo dispuesto 
por el art. 63 de la ley mncioípal.

Dada lectura por mí el Secretario, 
de orden del señor Presidente, de loa 
artículos referentes á este acto, se pro
cedió á la votación de Alcalde en la 
forma qae dispone el art. 64, resaltan
do de ella que obtuvieron votos los se
ñorea sigaíentes:

Don Antonio Félix Herrero Moreno, 
doce votos, y don Cayetano Martos He
rruzo, uno.

Faé proclamado Alcalde don Anto
nio Félix Herrero Moreno.

Posesionado de sa cargo se procedió 
á la elección de loe ties Tenientes de 
Alcalde, resaltando;

Don Franoisoo Cañuelo Blanoo, ob
tuvo doce votos para primer Teniente 
y don Cayetano Herruzo Moreno, uno, 
siendo prooiamado al primero.

Don Alfonso Agenjo Sánchez, para 
segando Teniente, obtuvo doce votos y 
don Cayetano Martos Herrozo, nno; 
foé proclamado al señor Agenjo.

Para tercer Teniente obtuvo D. Juan

Martoa Moreno, doce votos y dan Al
fonso Agenjo Sánchez, ono, siendo pro 

' cismado el primero.
¡ Se procedió «I nombramiento do Sin- 
! dioo, resultando don Cayetano Marios 
j Herrruzo coa doce votos y don F® 
t Bermudo Cantador con uno; fuá pro 
j clamado e1 señar Martos. 
j Al anunciar el señor Presideate 4®’ 
. ee iba á proceder á le elección de 

terventor, el Concejal señor Sánc 02 
exposa la duda que tenía respecto 
dicho nombramiento podía haceras 
la sesión inengural, duda que fonda * 
1.* En el silencio de la ley» Q”® ” * 
con prolija minooioeidad los now ^ 
mí en tos que deben haceree y no we 
ciona siquier* el cargo de Inteivento^- 
2.‘ En qae también las comisiones ^ 
organismos indisponaablas y ®'“ , 
barga no se eligen hasta I» **®''° 
sesión; y 3.“ En que «nn en la ip ^^ 
sis de que fuera una omisión ® 
ciencia de la ley, no era el Ayo® ^^ 
miento el llamado á saplirla» óeo ®'^® 
do analogías y haciendo correr á w 
nombramiento el nesgo de noli • • ^^ 

El señor Presidenta contesto, Q 
reconociendo que el silencio 
es motivo de deda, opinado q®® ^^^ 
precedente el nombramiento en ®®^^ 
sión inaugural: l.“ Porque aqno ^,^^^ 
lo prohibe term inan te men te y po^ ^^^^ 
ta analogía de este con lo® ®*^*” gg 
gas, no vela razón para que '^^jote, 

'proveyeran y al otiO qaedara va 
consideración qae quedaba '^'’^®’**j|jj, 

I con la oonatitoción de otros 
i mientos. 2." Porque cesando a ®
1 vector saliente, á alguien tenia 9 ^ y 
l tragar la llave del area que ^^’^’’^^^gl 
j este alguien no podía ser otro ^^^¡^ 
i nuevamente nombrade; y 3. .Adidas 

naturaleza de Ias funciones ay* ^^^^^ 
por 1* ley al Interventor son ó P® 

í ser de todo momento. ^ ya- 
Fin igual sentido sí* express ^^.^g, 

ríos señores Concejales, y P''*’^^jjo¡áo 
dose en votación secreta á la ® ^^^^ 
de Interventor, resaltó don , Jo# 
Herruzo Moreno con once votos y 

Juan Calero con uno, y B®“ .jd 
en blanco; en so virtud foé proo
el señor Herruzo Moreno- caf 

Quedaron posesionados de gado^ 
goa los señores elegidos, ectr^g ^gegí 
loe primeros las insignias de ®“

s y al último la llave del »r°®- jo p0f 
j En oamplimiento á lo aisp j^ ge 
j el articulo 67 de la ley smni ^^^^ 

acordó por unanimidaJ qo®
ración celebre sus sesiones iT-** 
los domiDgoe á las doce de 

Con lo que terminó Is ®®®‘ “' 
Sesión del día 4

Presidencia del señor ¡40160® 
don Antonio Félix He*'*'® feé*?^*’' 
Leída el acta de la anter^®^’

(Entra el Concejal señ 
P®®o-) 102 ¿*

En cumplimiento ai artio ^^j^o d« 
la ley, yo el Secretario, ® ^^ ¡a e* 
señor Presidente» di lectura ^yon^ 
traordinaris celebrada pOi^ jj^ gO * 
miento y Junta monicip® ® 1 de ^' 1 
Junio último y de 1* ratifié* ( 
de los corrientes, acordán gpro^® 
el contenido de la prico®''® j

la segunda.
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18 DE AGOSTO DE 1897 3

La Corporación acordó quedar ente
rada de haber sido nombrados Alcaldes ’ 
de barrio para el bienio de 1897 á 99, 
los señoree siguientes:

Peía el primer distrito don Juan Jo
sé Buenestado Espejo. )

Para el segundo don José Castro So
lano.
, Para el terceto don Miguel Justo 
González; y

Para el cuarto don José Pozuelo y 
aun,

Bada cuenta del balance de cobros y 
fagos del mes de Junio anterior y del 
arqueo extraordinario celebrado el 1.“ 

los corrientes, por unanimidad ae 
'oerdó aprobar expresado balance y 
^'’edar enterado del resultado del ar- 
<1060.

Se aprueba la diatribuoión da fondos 
el presente mea y se autoriza al 

^®fior Alcalde para que libre las canti- 
’^dsa que en in miama se oonsignan.

La Corporación acordó quedar ente- 
ada de la relaciónde dendoresy aeree- 
o^ea á este Municipio en 30 de Junio 

•nterlor y dgl inventario de bienes y
* ores del mismo formado en 1.’ de 

corrientes.
Que se procéda à reparar la caseta 

bU^**^ ^^ halla instalado el reloj pú

Qapel señor Alcalde ordene la com

8as^ ^^^''^'P’^ P®’'®' ®' servicio de po 
hr H '^^'didas ÿ qae su importe se li- 

® del capitulo 11, art. 1.® del piesu- 

sio * ^^® ®*^ cinco el número de oomi- 
dit*** promanantes en que ha de divi- 
3 ®,él Ayuntamiento, y procedién- 

®® ® su vofaoióii resa 1 tan;
Lo "*0^ ’"^ *^® Haoiends y consumos.— 
h»^ ^^^®^®®® Herruzo Moreno, don

Uemptrio Sánchez y don 
®Calero Torralbo.

tit0^*^p'® '^® L®®®fio®D®i®-" Boa Fran
ela ? ^“huelo Bianco, dou Cayetano 
p '^*®^ Herruzo v don Mateo Cámara

blio^*^^ ’® *^® mercados y puestos pú- 
P ‘'^—Bon Joan Martos Moreno, den 
p i“oi8oo Mateo Cano Cañuelo y don 

®naiaoo Cañuelo DlaZ.
As í® ^® ú« Pósitos —Don Aifooso 
Can?^*^ ^'^“chez, don Pablo Bermudo 

y ‘*®û Manuel Garola Gotie-

^® policía urbana y rural.— 
Ho Ti ‘™®80 Agenjo Sánchez, dou Pa- 
/’rotundo Cantador y don Fianois- 

° Labezae Justo.
Hó ^^*®'^® ^ oonparse de asuntos del 
da^4*'°' *® “^’^ cuenta de la relación de 

® Créa al mismo un treinta de Junio 
^^t®rior.

®*^®'^‘^'^ quedar en 
j| ® 7 1Ue 86 remita por duplicado 
oía i °*^ dJubernador civil de la provín- 

>á los efectos prevenidos.
Mari* a lo solicitado por doña

■ ’■anoisea Roiz Pedraza y au 
oon* A J°®^ ^^“ Cebrera, se acuerda 
tas °^'’®^^®* aetnoietitas cincuenta pese- 
®Ilo ^** ®®ticepto de préstamo, por un 
*ia Q^ ®®^íant0 la garantía hipoteca 
dad^**^ ®^'^®®®® de la osea de su propie 
'’illa ^'**^ "” '* ®*"* Cañuelo, de esta 
*iiúo*i«**''’*‘** °°“ ®' ®i^®®’‘® ^> y *1®® 
68(jp ®“®®®®ente al otorgamiento de la 

hiooteoaria se expida el opor- 
bbramiebto de salida

®® lo qne terminó la sesión.
®*iôn extraordinaria del día 6

^ residonoie de) señor Alcalde 
^^ Antonjo Félix Herrero Moreno

^^ objeto de la sesión «1 de 
A***^* ^®' acuerdo tornado por el 

la n¿ ^®®‘BÍ8trador de Hacienda de 
Ue BD ^^®®*® referente al arriendo de 

peoles de oonsumos de esta villa,

para los años económicos de 1897 98, 
1896 99 y 1899-900. después de dar 
lectura del pliego de eondioiones y del 
oficio dirigido à esta Alcaldía por la 
referida autoridad, por úbanimidad se 
aourdó que por la Comisión de Hacien
da de este Moníoipto ee eehadÍe én el 
término de veinte y ouatro horas dicha 
resóluoión y proponga é la Corpora
ción los medios que deben empleatse 
para garantir los fondos manioipales.

Que se celebre otra sesión extraor
dinaria el dis de mañana, à las cuatro 
de la tarde, sin necosidad de nueva ci-

bréndoee so importe del capítulo 2.“, 
art. 3.° del presopueatu.

Designar al Concejal señor Sánchez j 
y Sih ohé? para que daéetap,eñe las j 
íaoóio¿es dû Regidor SihUico en lis 'j 
ausencias, enfermedades ó incompati- .

’, í tuitivo acuerdo aprobando el remate,, 
i ouyo tipo so elevó á setenta y dos mil 
| veinte y tres pesetas, oon cuyo infor

me 86 conformó el señor Delegado,

teciÓB, para reaolver ei asunto que trio

bilidades del señor Martos Harrozo.
El Ayuntamiento acordó quedar en

terado da la oircular del señor Delega 
do de Hacienda, inserta en ei BoiiBiTlH 
OvioiAL de dos de los corrieotes, sobre 
recargo ó eumento transitorio del 2 
por 100 del cupo de consumos para el 
Tesoro.

Pasando á ooaparse do asnutos del 
Pósito se dió cuenca de las solicitudestivà la presents, con vista del informs, j _

} presentadas por Juana Cano Cañuelo y 
j Bartolomé Espejo Castro, en lea que 
J prétenden se ka ooncedun de los fon-

Cou lo que terminó la sesión.
Sesión del día 7

Presidencia del señor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno
Dada lectura del informe de la Comi- 

siÓn de Hacienda, en el que se consig
na la improcedencia de la reso'lúoión 
adoptada por el señor Administrador 
de Hacienda de la provincia, se propo
ne que el Ayuntamiento se size de men
cionada resolución utilizando el dere
cho que le concede el articulo 274 del 
reglamento vigente. Así se acordó por 
unanimidad, autorizando al señor Al
calde para que representando los dere
chos de esta Corporación entable el 
oorrespondiente recurso de alzada an 
te el señor Delegado de Hacienda, al 
que acompañará oertifiesdó del infor
me de referenda y el expedienta y su 
copla, para que dicte el fallo corres
pondiente.

Que con objeto de que no sufran ex
travió dichos docomentoe, sean preaeo- j 
tadoa en las ofioinaa de la Delegación j 
por el señor Alcalde ó por persona á j 
quien este delegue, libránduss loe gas- i 
loa que se ocasionen del capitulo 1. , ' 
artioulo 8.’ del presupuesto. i

Con lo qne termicó la sesión.
Sesión ordinaria del día ll 

Presidenoia del señor Alcaide 
don Antonio Félix Herrero Moreno 

Se dió lectura del acta do la anterior 
y fuá aprobada.

También fueron leidas las extraordi
narias de 108 días seia y siete de loe 
corrientes, acordándose ratificar el con
tenido da las mismas. .

A solicit id de Juan Silva Muñoz, se 
acuerda concedería un socorro de diez 
pesetas, que se librarán del capítulo 
5.*, artículo 3.' del prae o puesto, para 
que atienda á la lactancia Ae so hijo 
hasta que le corresponda figurar en la 
nómiua de los de su clase.

Se aprueba el expediente^ instrnido 
para que se exima del servicio en filas 
al soldado Juan Carbonero Cañuelo, y 
qee se remita aquél al señor Presiden 
te de la Comisión mixta de reoluta- 
miento de Córdeba, á los efectos opor-
turne. 1

Que se abone al Administtador del 1 
Ocosultor do ¡os Ayuntamientos la so- • 
ma de doce pesetas, dal capítulo 1,“, - 
art. 3.' del prj8apos8to, por euBorip- 1 
oión que vence en 31 de Diciembre i 
próximo.

Qee se abonen á don Angel Lolo- 
mo y Barrios, del capítulo 11, art, !.■*, 
los derechos qué devengue en el otor 
gamiento de la escritura de poder que 
han de otorgar loa señoree Alcalde y 
Regidor Sindico á favor de dou Julián 
Jiménez Cordón, vecino do Madrid.

Qus Oon la peraona que designs el 
señor Alcalde sean remitidos á la Ad- 
ministración de Haoienda loa reparti
mientos de oontribuoiones para sí ejer
cicio de 1897 98, listas oobratotías y 
matrices de recibos, librándosa los gas
tos qué.ss ocasionen del oapitulo 1.*, 
art. 8.” del preaopaesto.

Que se adquieran dos rosea^ para in
dividuos de la guardia municipal, li-

dos del eatableoimteiito an préstamo
de setecientas oinonenta pesetas y dos 
mil doscientas oincuente respectiva- 
méiit'e, por tiempo de un año y con 
fianza hipotecaria. Se acuerda pasen 
dichas aolicitndes á la comíaióñ reapao-

i

i

ne*
tiva, para que ésta informe, cou vista 
dé los títulos y demás que estimo "* 
oesario, lo que orea procedente.

Con lo qué terminó la sesión.
Sesión del día 25

Presidencia del señor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno 
Leída el acta de la anterior, fuá

j aprobada.

( 
i

Entra el Concejal señor Martos Mo
reno.

Se acuerda denegar la solicitud pre
sentada por José Vigorra Ayala, en la 
que interesa un socorro en matálioo 
para atender é la eufermedad que su 
espose viene padeciendo, toda vez qne 
ébta puede ingresar en el Hospitali 
donde encontraré la alimentación y 
cuidado ueuesarioa.

Que pase á informe de la Comisión 
de Mercados y puestos públicos la so
licitud presentada por Rafael Sánchez 
Calvantes, pretendiendo el cotejo y 
oontrastaciôn de las romanas y medi* 
das de su propiedad.

Al tornar el pracodente acuerdo no 
se encontraba en el salóu el Concejal 
señor Sánchez, quien se retiró previa- 
mente por el parentezco que le liga 
con aquel interesado, cuyo señor entra 
en este momento.

Se acuerda por nnenimídad y en 

1 i
1
ioomplimiento á lo dispuesto por el ar 

tlaolo 67 de la ley municipal, dividir { 
los contribuyentes en cinco seeoionea 
haciéndoee la djatriboción por calles, 
en rezón á ser uniforms el concepto > 

ï
contribativo: queda hecha ia designa 
oión de calles corréspondientes á ceda * 
une de las secciones.

Se fija el número de tres vocales pa
ra la 1 * y 6,' seooión; en cuatro el da 
la segunda, y en dos los de la 3.* y 4.*

Qne se proceda á formar la lista da 
los individuos que deben figurar en oa- ; 
da seooión para la designación da vo- : 
cales da la Junta municipal en el pre- 

' sante año, teniendo en cuenta lo pra- 
■ ceptuado en el art, 65 de la ley maui- 

oipal, y que se anunois el resaltado de 
la formación de dichas secciones á (os 
efectos del art. 69 da expresada ley.

El señor Alcalde manifestó que en 
0^0 de la aotorizaeión qne le ouufirió 
el Ayuntamiento en sesión de siete del 
aotual, el día doce del mismo salió pa
ra la capital, acompañado del Seoreta- 
rio de la Gorporaoióu, al objeto de pre
sentar en la Delegación el recurso de 
alzada interpuesto por al Municipio 
contra el acuerdo del señor Admiute- 
trador, que declaró nula la subasta ce
lebrada el quince de Junio último pera 
arrendar el impuesto de los derechos 
de oonaamo de esta vilis; que vistas 
las razones slegadas en el reoarso, el 

í señor Administrador modificó so pii-

Í

¡pandando aeadjudique À don Bartolo
mé Illescas Copado, según resu'ta de 
la comucioaoión de que yo el Secreta
rio di lectura de orden del señor Pre
sidente. El Ayuntamiento quedó ente
rado y mandó se notifique al rematan
te á los efectos oportunos.

A propuesta del Concejal señor Sán
chez, por uníioimid^d se acuerda dar 
un voto de gracia p|. Alcalde y Saore- 
iario de ceta CorpÓración, por ó! buen 
resultado de su gestión en él asunto 4 
que ae refiere el acuerdo precedente.

Qaé por no haber oopeignaejón en el 
oapitulo y articulo correspondiente, se 
libre del II y l.* del preeupueato, la 
suma de 12 pesetas 96 fléutimos, que 
interesa ei señor Coronel de la zona de 
reclutamiento de Córdoba, corno sumi
nistro á útiles condicionales de esta 
villa en el mee de Junio último.

Que queden de manifiesto en ’a Se- 
! oretarla, por término de quince días, 
' para que puedan ser examinadas por 
! los vecinos y presentar las reolamaoio- 
Í nes que estimen procedentes, las cnen- 
! tas de ordenación y caudales del Pósi- 
¡ to de este villa,corr-spondientes al año 
¡ económico de 1896 á 97 y que después 
1 ee dé cuenta á «eta Corporación para 
i qne acuerde lo que proceda.
Í Pasando á oenparee da aeontos del 
? Pósito, ee dió lectura del informe emi- 
; tido en la eolicitud presentada por Jua

na Cano Cañuelo, por el que se propo- 
i'ne conoederle lo solicitado, toda vez 
¡ que ee garantía aufioiente la que presta. 
; El Ayuntamiento así lo acordó, aulori- 
i zando al señor Alcalde para que prao- 
1 tique las operaoiónea necesariae.
■ Que dé no presentaree reolsmaoiótt 
! alguna contra las cuentas de ordena- 
5 oión y oaudelee, rendidas por el Aloal- 
‘ de y Depositario del Establecimiento* 
f y favorablemente oensoradasporelSln- 
1 dico, durante su expoaioión al público, 
j se remita la original con eu copia á la 
1 Superioridad, dejando archivada otra 
i en el de este Ayuntamiento, según es-

té pre veo ido.
Oon lo que terminó Ia sesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día primero de Agosto, acordáudo- 
es sea remitido al señor Sobemsdor oí- 
vil do ia provincia, á los efeotoa del ar- 
tioulo 109 de la vigente ley monioi-

Villanueva de Córdoba primero de 
Agosto do mil eohooiento" noventa y 
fliate.—Mateo Márquez,—V.” B *1 El 
Alcalde, Antonio Félix Herrero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2726

Don Joaá Enrique 0'irtés y Velarde, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Por la presente requisitoria ruego à

Î loa seftores Aioaldea, jefes de la Quar-
dta civil y demás antoridades de la pro- 
Tiñáis, ordenen à loe deptndieotea da 
sa mando averiguar el paradero da 
Manuel Valles Eamero, de seeenta y 
tree años, natural de Bodonal, provin
cia de Badajoz, rubio, de mediana es
tatura, y easd de adquirir noticias do 
él se sirvan partioiparlo á esta Alcal
día para que lo haga llegar é noticia de 
su familia, é quien abandonó hace lar
go tiempo y que reside en la aldea de 
Argallón, de este término muQioipa).

Fuente Obejuna 14 de Agosto d^ 
1897.—José Enrique Cortés y Velarde.
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leau ram de haciehdí-zosa de sontoko. ¡DÉBITO 

por princi-

Número 2704
Número 

de

pal, 
recargos 
y coetas.

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS orden ¡Pts. Otma.

NOMBBES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y ánoaa que se subastan 

con expresión de las cargas preferentes conocidas.

! Valoración 
dedneidae 

cargaa.

Ptas. Ct®**

Don Junn Antonio Serrano Poblete, Agente ejeoativo por dóbítoa à favor de la 
Haoienda.

Hago saber: Que ea virtud de providenoia diotada por esta Ageneis 000 
fecha de hoy, en el expedients general de apremio que ee signe en este distrito 
por débitos de le oontribación territorial, correepoediente à varies trimestres, 
se sacan é pública au basta, por segunda vez, los bienes inmuebles que se deta
llan 4 oontínnaoión:

Í

Pta. Ctms,

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pta. Ctms.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con esp: eeión de las cargas preferentes oonooidas.

1.428 Dou Andréa del Rosal Valderrama..Dua suer-

Valoración 

dedacidas 
oargaa 502

16

614

1.606

825

1.228

te de olivar en la sierra de este término, pago de 
Santa B. fgida, conocida por la de la Casería, 000 
cuatro hectáreas, setenta y seis áreas y sesenta y 
ocho centiáreas, con quinientas quince plantas; 
Jinda por Norte con Isabel Salinas, don Pedro 
Benítez y don Francisoo González; por Levante 
también con este último; por Sur con doña Ma 
riana Vacas, y por Pouianbe con el arroyo de 
AreoosiHo, Y una quinta parte de casa en el mis 
mo pago, conocida por la Casería, enclavada en 
propiedad de don Juan Vanas GouzáltZ. con quien 
linda por todos sus vientos, indicando nna super- 
fioie de sesenta y ocho metros ouadrados y ha sido 
retasado todo en la cantidad de cnatro mil qui 
Dientas treinta y tres pesetas ochenta y siete cén 
timos..........................................................................

Dofia María Jacinta Díaz Avilés,—Una casa 
en la cálle Castillo de Julia, húmero quinos, de 
esta ciudad, que linda por la derecha entrando 
con la del número trece, de Benito Agastia Se
rrano; por la izquierda con la del diez y siete, de 
Luis García, y por la espalda con lea laderas de 
la calle Cánovas; retacada en la cantidad de cua
trocientas ochenta y siete pesetas cincuenta cén
timos........ ......................... .......................................

Doña Lucía Fresco Enríquez, —Una dehesa de 
tierra manchón en la Saliega de este término, pa
raje conocido por El Cerezo, compuesta de seis- 
'oientas noventa y una y media fanegas de tierra; 
linda por Norte oon el arroyo de Rabia Vacas; al 
Saliente con el río de la Yegea; al Mediodía con 
la dehesa de Antonio José Pérez Cantarero, y al 
Poniente oon desmontados del Cerezo; retasada 
en la cantidad de diez y siete mil ouatrooieotas 
cincuenta y tres pesetas con treinta y tres cén
timos................... ......................................................

Don Udefonao Serrano Conde.—Una suerte 
de olivar, segregada de mayor porción, ea la sie
rra de este término, pago del Madroñal, compues 
ita de una fanega y ocho celemines de tierra, con 
loiecto diez y nueva olivos; linda por Norte oon 
doña Dolores Gómez de Lara y don Francisco 
Serrano Conde; Levante con más olivos de la míe 
ma señora Gómez de Lara; Sar con Francisco Ma 
nue! Quesada, y Poniente oon otros de Juan Con 
de; retasada en (a cantidad de trescientas oin- 
onenta y cinco pesetas sesenta céntimos..............

Y otra suerte de olivar, también segregada de 
mayor porción, en el p»go de la Nava y sitio de 
la Encarnada, oon once celemines de cuerda y 
setenta y tres olivos; linda por Norte con los he
rederos de Juan Mazuelas; Levante con más de 
don Franoisoo Serrano; Sur con olivar de don 
Martin Serrano, y Poniente con otro de don Luis 
Cerro; retasada en la cantidad de doscientas vein
te y seis pesetas ochenta céntimos........................

Dofia María Antonia Madueño Medina,—Una 
■inerte de olivar en la sierra de este término, pago 
de la Nava y sitio de los Barreros, compuesta de 

!B8Í8 fanegas y tres celemines de tierra y en este 
'espacio ocatrooientse treinta y nueva plantas; 
linda por el Norte oon dehesas de don Francisco 
Criado Notario, y por Sur y Poniente oon agidos 
del arroyo de Martín Gonzalo, oon una coarta 
parte de easa-Iegar dentro de la misma posesión,' 

jDombrada el -le Abajo; retasada en la cantidad de 
tres mil ochocientas veinte y seis pesetas sesenta 
y siete céntimos......................... .............................

Doña Marla Lucia Madueño Galle.—Una suer

4.533 87

487 60

17.453

365

226

3.826

33

p.649

S

1

60
í

80 Í

67 !

te de olivar en la sierra de este término, sitio de 
la Loma del Botero, compuesta de mil ouatro- 
dentos cincuenta y dos olivos, diez plazas vacías, 
veinte y seis higueras y su casa de teja; linda por 

,ei Norte con olivos da los herederos de Alonso 
¡Serrano Lara; Levante oon más de Ftanoisoo Ba- 
irahuna y da don Mancel Lónez Quiroga, y Sur y 
Pon lenta con propiedad de doña María Josefa 
Arellano y el arroyo da Martín Gonzalo; retasada 
jeu la cantidad de catorce mil doscientas ochenta 
y cinco pes^^tas siete cén ti mes...............................

Don M goel Cañas Velasco.—Una suerte de 
olivar en la campiña de este término, sitio de Ja-, 
rrón, conocida por Veguetas da Porros, oon tres ; 
oí ea tas treinta y dos plantas en oinoo face gas del 
cabida; linda á Poniente con el arroyo de jarrón,; 
y por los tres vientos restantes oon este cauda!; 
retasada en la cantidad de tres mil ouatreoientas 

'doce pesetas sesenta y siete cént .. ........................
Doña Juana Terrin Ganaies.—Una suerte de 

olivar en la sierra de este término, pago del Ma ' 
droñal y sitio da Barranco hondo, compuesta Jej 

^treinta fanegas y sais celemines de oabids, de las^ 
ique veinte fanegas y seis celemines son de olivar 
joOD mil cuatrocientas treinta plantas, y tas diez 
¡fanegas restantes de monte bajo; Unda por Norte 
con terreno moutaoso, olivos de Francisco Conde 

(y de don Luís María Pedrajas; Levante 000 más 
'de don Pedro Lara y de Franoisoo Beltrán, y á 
Poniente oon el arroyo de Mojapiés; retasada en 

¡la cantidad de cuatro mil ouatrooieútas seis pese
tas sesenta y siete céntimos................................... 

j No ee han deducido cargas, pero se deduoirán 
des que resulten, en el aoto del remate.

14.285

3.412

4.406

07

67

67

La subasta sa efectuará en la Agencia ejecutiva, calle Salazar, nu®® 
el día 21 de Agosto, á las .‘oce de la mafia ca, por espacio de una hora.

Para eonocimiento general se advierte: oarë^®
1.“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principali ^* 

y costas, antea de cerrarse el remate. . çglof
2,° Que será postura admisible la que cubra Isa dos terceras parte® 3e ^^ ^ 

liquido fijado à los bienes, y transcurrida qee sea una hora, se aJ®'^"’
otra hora más, posturas que cabrán el débito, recargos y costas. ^^ q,®’

3 .’ Que loe títulos de propiedad que Ice deudores presenten estate® ^^^^^ ^^ 
nifieeto en esta Agencia, aia poder exigir otros, y que sí ae eareoiee® de ^^ u- 
oumplirá su falta en la forma que prescribe Ia regla 6.* del art. ^ggpui’ 
mento de la Ley Hipoteoaria, por cuenta de los rematantes, á los '’“^^^.¡-¡pad®' 
ee lea deseo ota' án del precio de la adjudicación loa gastos que haya® ®® ^j ¡jji'

4 .“ Que los rematantes se obligan à entregar en el aoto de I» sobas j^^j^ps 
porte del ptiucipa!, recargos y costas del procedimiento ejecutivo q®® ^pojpl®' 
loa contribuyentes de quienes proosdan las fincas subastadas y basta e .^^(_p je 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes det otorga® ^^ ^jj. 
ia escritora, segno diaponea loa artículos 37 y 39 de la Instruooióo d® *
yo de 1883.

Lo qoe se enanoia ai público ea oamplimiento de lo dispaesto en
la reg”

4.* dal art, 37 citado. i-toi
En Montoro á 10 de Agosto de 1897.—El Agente Ejecutivo, Jo*® 

Serrano.

Sección de anuncios
LOS EXPEDIEN- 

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta ad la imprenta del DI RIO 
DE CORDOBA.

,ei’

I LA MATRÍCÜl^ 
Industrial, su lista cobral^^^^j,^^ 
los modelos de alta y ^®'Í®^t^afl 
glados al modelo oficial se^ ^^^^ 
de venta en la imprenta 
RIO DE CORDOBA, 
núm. 18.

PÓSITOS ^^ 
Los formularios para las^ 
de este ramo de la Éidmnus^j^ ^^ 
municipal, se remiten á ^ jg 
correo, haciendo el joba-fi 
imprenta del “Diario de ^ ^^gP 

Los pedidos se renute» 

ta de correo.

Imprenta del DÍA BI 0 DÉ
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